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CHECK LIST: 

CONDICIONES AMBIENTALES SEGÚN LA RESOLUCIÓN DEL 14 DE JULIO DE 2016, DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL, POR LA QUE SE FORMULA EL INFORME 

DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE JAULAS EN UNA ESTRUCTURA 

FLOTANTE PARA CULTIVOS POLITRÓFICOS (CUSTÁCEOS ALIMENTADOS DE RESTOS DE MOLUSCOS), 

EN EL DISTRITO MARÍTIMO DEL CARAMIÑAL (POLÍGONO D) EN LA RÍA DE AROUSA, PROMOVIDO POR 

BENIGNO FERNÁNDEZ TRIÑANES. (CLAVE: 2015/0190). 

 

Dirección Xeral de Conservación da Natureza 

  

      

 

Evaluación de los sedimentos (incluidos fondos 
Maërl) x 

Pág. 15 Memoria PVA/Pág. 20 Informe 
ambiental 

 
Gestión de residuos 

 

x Pág. 21 Memoria PVA 

 
Protocolo de observación de aves x 

Pág. 18 Memoria PVA/ Pág. 21 Informa 
ambiental 

 

Empleo de sustancias químicas, profilaxis o 
antifouling x Pág. 34 Informe ambiental 

      
Instituto de Estudos do Territorio 

  

      

 
Incidencia paisajística 

 

x Pág. 21 Memoria PVA 

      
Concello de Boiro 

    

      

 
Gestión de residuos 

 

x Pág. 21 Memoria PVA 

      Dirección Xeral de Pesca, Acuicultura e Innovación 
Tecnolóxica 

 

      

 
Calidad de las aguas 

 

x 
Pág. 15 Memoria PVA/Pág. 20 Informe 
ambiental 

 

Comunidades bentónicas (incluidos fondos 
Maërl) 

 

x 
Pág. 15 Memoria PVA/Pág. 20 Informe 
ambiental 

 
Incidencia sobre el paisaje x Pág. 21 Memoria PVA 

 
Gestión de residuos 

 

x Pág. 21 Memoria PVA 

 
Limpieza de Jaulas 

 

x Pág. 21 Memoria PVA 
 
 Metodología 

  

x Pág. 12 Memoria PVA 
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Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del 
Mar 

  

      

 
Programa de seguimiento de las aves x 

Pág. 18 Memoria PVA/ Pág. 21 Informa 
ambiental 

 
Gestión de residuos 

 

x Pág. 21 Memoria PVA 

 
Introducción de especies o patologías x Pág. 34 Informe ambiental 

 
Limpieza de Jaulas 

 

x Pág. 21 Memoria PVA 

 
Minimización de impactos por vertidos x Pág. 21 Memoria PVA 

 
Revisión de maquinaria 

 

x Pág. 21 Memoria PVA 

 
Empleo de sustancias químicas x Pág. 34 Informe ambiental 

 
Incidencia paisajística 

 

x Pág. 21 Memoria PVA 
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1.-                                              ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO  
 

El presente documento se redacta de acuerdo al contenido de la Resolución de 14 de Julio de 

2016, de la Secretaria Xeral de Calidade Ambiental, por la que se formula el “Informe de impacto 

ambiental do proxecto de instalación de gaiolas nunha estructura flotante para cultivos politróficos 

(crustaceos alimentados de restos de moluscos) no distrito marítimo do Caramiñal (Poligono D) na Ría 

de Arousa.” (Clave: 2015/0190). 

 

En el citado informe se indica: 

“Neste sentido e como se compromete o promotor, levará a cabo un estudo preoperacional de 

caracterización do medio co obxeto de establecer os valores de referencia para o Programa de Vixilancia 

Ambiental (PVA) onde se estudarán os aspectos que serán obxeto de seguimento, que como mínimo serán: 

calidade das augas, sedimentos, comunidades bentónicas (incluido os fondos de Maërl) e a avifauna.” 

 

 

El Programa de Vigilancia Ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento de 

las indicaciones y medidas protectoras y correctoras que se recojan en el Estudio de Impacto 

Ambiental (Es.I.A.). 

En el presente programa, se recogen todas las indicaciones que se enumeran en el INFORME 

mencionado anteriormente. 
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2.-                                                                                    PETICIONARIO Y PROMOTOR  

Los peticionarios son: 

 
Benigno Fernández Triñanes y otros 

 
Dirección Social: Avenida Constitución, nº 5 – Entresuelo A; 15930 Boiro (A Coruña) 

 
 
Formada por los promotores: 
 

 
(33,33%) 
ROBERTO CARLOS OZORES NINE 
NIF: 52933055G  
LG. DE FONTE DE MOURO 4B 
15939 -BOIRO (A CORUÑA). 
 

 
(33,33%) 
GUSTAVO ADOLFO SILVA HERMO 
NIF: 52932013C  
LG. DE CARIÑO  64 
15939 -BOIRO (A CORUÑA). 
 

 
(33,33%) 
BENIGNO FERNANDEZ TRIÑANES 
NIF: 33238171C 
LG. DE ESCARABOTE, 28 
15992 -BOIRO (A CORUÑA). 
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3.-                                                                                                            GENERALIDADES 

 
Como se indica anteriormente, el Programa de Vigilancia Ambiental (en adelante VPA) debe 

garantizar el cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental, así como de la Resolución de 14 de 

Julio de 2016, de la Secretaria Xeral de Calidade Ambiental, y servir para observar la evolución de 

las variables ambientales en el perímetro de la estructura flotante y en su entorno, posibilitando la 

introducción, modificación o anulación de alguna de las medidas contenidas en el Estudio de Impacto 

Ambiental (en adelante Es. I. A.) 

Se ha llevado a cabo un estudio preoperacional de caracterización del medio con el objeto de 

establecer los valores de referencia para el presente VPA, que se pondrá en marcha, cuando el 

promotor indique al órgano ambiental el inicio de la actividad. 

 
 

Cuando se observe algún hecho o circunstancia relevante, deberá darse traslado al órgano 

substantivo, mediante informes complementarios. Estos informes se realizarán a partir de las notas 

tomadas en el cuadernillo de fichas de seguimiento y control que en el punto 14 de este PVA se 

redacta. Dicho cuadernillo deberá posibilitar un control y toma de datos de la totalidad de los puntos 

de posible impacto considerados en el Es.I.A. aprobado. 

 
 
En este PVA se enumeran los informes a presentar en cada fase del proyecto (replanteo, explotación y 

finalización de la experiencia). En cada apartado y de una forma más detallada, se expresa la 

metodología a seguir en apartados especiales, como el seguimiento sobre la calidad del agua, sobre 

los sedimentos, sobre las comunidades bentónicas (incluido los fondos de Maërl) y la avifauna y 

también el cuadernillo de fichas de seguimiento y control. 
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4.-                                                                   INFORMES EN LA FASE DE REPLANTEO 

 
En la fase de replanteo, se ha llevado a cabo, a día 14 de Noviembre de 2016 la toma de 

muestras para el estudio preoperacional de caracterización del medio con el objeto de establecer los 

valores de referencia para el PVA. 
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5.-       INFORMES EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DEL 
ARTEFACTO 

 
El informe en la fase de construcción de la obra irá incluido en el informe anual que debe 

remitirse al órgano ambiental a finales del año 2016.  

Este capítulo contendrá: 

- Las facturas de los fabricantes de los distintos elementos de la instalación. 

- Los datos del fondeo, con inspección por técnico de la Xunta de Galicia. 

- Justificante de pago de tasas administrativas. 
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6.-       INFORMES EN LA FASE DE FINALIZACIÓN DE INSTALACIÓN DEL 
ARTEFACTO 

 
 

El informe en la fase de finalización de la obra irá incluido en el informe anual que debe 

remitirse al órgano ambiental a finales del año 2016.  

 
a)  Estará presente un inspector de la Xunta de Galicia durante la fase de fondeo y 

podrá acceder a la instalación si así se requiere. 

 
b)  Definición   de   imprevistos   y   contingencias   acaecidos   durante   la instalación 

de la estructura y las jaulas, si las hubiese. 
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7.-       INFORMES EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN (Periodicidad y Contenido) 

 

La fecha de finalización de la instalación de la estructura de las jaulas se considerará como 

fecha de inicio de la explotación. 

 
 

Con carácter semestral (invierno y verano) se realizará un informe que al menos 

contenga: 

a)  Introducción. 
 

b) Metodología  o  protocolo  de  seguimiento,  personal  participante, condiciones   

meteorológicas,… 

c) Capítulo de antecedentes que recoja un resumen de los informes semestrales 

anteriores. 

e) Capítulo de control de las aguas (Ver condiciones concretas en el apartado 

correspondiente del presente informe) 

f)  Capitulo indicando la gestión realizada de los residuos generados a través de los 

gestores autorizados. (Ver condiciones concretas en el apartado correspondiente 

del presente informe) 

g)  Capitulo de seguimiento y control del impacto en los medios marinos, incluyendo los 

fondos de Maërl (Ver condiciones concretas en el apartado correspondiente del 

presente informe) 

h) Al estar la instalación en zona clasificada ZEPA noratlántica, espacio marino de las 

Rías Bajas, es especialmente importante el Capítulo de seguimiento y vigilancia de 

las aves objeto de conservación (Ver condiciones concretas en el apartado 

correspondiente del presente informe) 

i)   Capítulo dedicado al seguimiento y control sobre el paisaje. (Ver condiciones 

concretas en el apartado correspondiente del presente informe) 

j)   También se expondrá un resultado de cualquier  incidencia  o accidente con 

relevancia ambiental. 
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8.-                                              ZONA DE SEGUIMIENTO Y CONTROLES. 
 
Cuadrícula 46 42°36'28.56"N   8°53'10.53"O 

Control 1 42°36'19.67"N   8°53'10.02"O 

Control 2 42°36'26.38"N   8°53'22.92"O 

Control 3 42°36'38.08"N   8°53'7.74"O 

Control 4 42°36'10.33"N   8°53'43.33"O 

 
En cada una de las estaciones se tomarán por triplicado muestras de sedimentos, aguas y zoobentos. 
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8.-                                              SEGUIMIENTO SOBRE LA CALIDAD DE LAS AGUAS. 
 

Un objetivo usual en todo PVA en el medio marino, es el seguimiento de la calidad de las 

aguas, para conocer en qué medida se ven afectadas, si es que lo son, y constatar su ulterior 

evolución. 

 

Para el seguimiento sobre la calidad de las aguas se contará con los servicios de un laboratorio 

especializado, que será el encargado de realizar el control analítico de las aguas. 

 

El control se realizará y se emitirá posterior informe: 

 

- Antes de iniciar la actividad: este control se ha llevado a cabo en el estudio preoperacional y 

se remitirá como tal al órgano substantivo, tal como establece la Resolución del 14 de Julio de 

2016. 

 

- Durante la fase de explotación de la actividad: este control se llevará a cabo con carácter 

semestral (invierno y verano) y los datos obtenidos irán contenidos en el informe que se 

remitirá con carácter anual al órgano ambiental y cuyo contenido se indica en el punto 

anterior (punto 7) 

 

- Tras la fase de explotación (al término de la experiencia): este control se llevará a cabo al 

término de la experiencia, una vez que el promotor cese la actividad amparada en la 

concesión experimental y una vez retirado el artefacto y los anclajes. 

Los controles de la calidad de las aguas tendrán como mínimo los siguientes contenidos: 

o Oxígeno disuelto (in situ) 

o Temperatura (in situ) 

o Salinidad 

o Conductividad 

o pH 

o Amonio 

o Nitritos (NO2) 

o Nitratos (NO3) 

o Fosforo total 

o Sólidos en suspensión. 
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 En la tabla siguiente se indican el nivel y la periodicidad de los controles del agua: 

Fase: Periodicidad Fecha control Año 

 

Antes del inicio de la actividad (estudio preoperacional) Informe 

único 

 Año 1 de Actividad 

Explotación de la actividad Semestral 1ª o 2ª semana 

de Marzo 

Año 1 de Actividad 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Setimbre 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Marzo 

Año 2 de Actividad 

 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Septiembre 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Marzo 

Año 3 de Actividad 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Marzo 

Tras la explotación de actividad (finalización de la 

experiencia) 

Informe 

único 

 Año 3 de Actividad 
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9.-                                                                  SEGUIMIENTO SOBRE LOS SEDIMENTOS. 
 

El PVA plantea un seguimiento de la composición granulométrica y química de los sedimentos, 

y la eventual presencia de contaminantes, todo ello de cara a conocer su evolución natural y en qué 

medida se ven afectados por la instalación. 

 

Para el seguimiento sobre los sedimentos se contará con los servicios de un laboratorio 

especializado, que será el encargado de realizar el control analítico de los mismos. 

 

El control se realizará y se emitirá posterior informe: 

 

- Antes de iniciar la actividad: este control se ha llevado a cabo en el estudio preoperacional y 

se remitirá como tal al órgano substantivo, tal como establece la Resolución del 14 de Julio de 

2016. 

 

- Durante la fase de explotación de la actividad: este control se llevará a cabo con carácter 

semestral (invierno y verano) y los datos obtenidos irán contenidos en el informe que se 

remitirá con carácter anual órgano ambiental y cuyo contenido se indica en el punto anterior 

(punto 7) 

 

- Tras la fase de explotación (al término de la experiencia): este control se llevará a cabo al 

término de la experiencia, una vez que el promotor cese la actividad amparada en la 

concesión experimental y una vez retirado el artefacto y los anclajes. 

 

Los controles de lodos y sedimentos tendrán como mínimo los siguientes contenidos: 

o Granulometría 

o Materia orgánica total 

o Zoobentos 
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 En la tabla siguiente se indican el nivel y la periodicidad de los controles de sedimentos: 

Fase: Periodicidad Fecha control Año 

Antes del inicio de la actividad (estudio preoperacional) Informe 

único 

 Año 1 de Actividad 

Explotación de la actividad Semestral 1ª o 2ª semana 

de Marzo 

Año 1 de Actividad 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Septiembre 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Marzo 

Año 2 de Actividad 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Septiembre 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Marzo 

Año 3 de Actividad 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Septiembre 

Tras la explotación de actividad (finalización de la 

experiencia) 

Informe 

único 

 Año 3 de Actividad 

 

Este seguimiento nos podrá indicar si los restos de la alimentación de los crustáceos están yendo a 
parar al fondo así como, en caso de no detectarlos por granulometría se verá si la Materia Orgánica 
por Kg de sedimento aumenta en la zona inmediatamente inferior a la estructura. 
 
El control de peso los residuos de mejillón que se suministran a las jaulas, así como el control de peso 
de los restos que se sacarán mediante las tareas de limpieza no permitirán saber si los individuos están 
aprovechando bien la dieta suministrada y si es necesario regular la cantidad de la misma con fin de 
evitar que dichos restos se pudran dentro de la jaula y constituyan un problema para el medio 
ambiente circundante. 
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10.-       SEGUIMIENTO SOBRE COMUNIDADES BENTÓNICAS (Incluyendo fondos de 

Maërl) 

 

Para el seguimiento sobre las comunidades bentónicas se contará con los servicios de un 

laboratorio especializado, que será el encargado de realizar el control analítico de las mismas. 

 

El control se realizará y se emitirá posterior informe: 

 

- Antes de iniciar la actividad: este control se ha llevado a cabo en el estudio preoperacional y 

se remitirá como tal al órgano substantivo, tal como establece la Resolución del 14 de Julio de 

2016. 

 

- Durante la fase de explotación de la actividad: este control se llevará a cabo con carácter 

semestral (invierno y verano) y los datos obtenidos irán contenidos en el informe que se 

remitirá con carácter anual al órgano ambiental y cuyo contenido se indica en el punto 

anterior (punto 7) 

 

- Tras la fase de explotación (al término de la experiencia): este control se llevará a cabo al 

término de la experiencia, una vez que el promotor cese la actividad amparada en la 

concesión experimental y una vez retirado el artefacto y los anclajes. 

 

Los controles sobre las comunidades bentónicas, incluyendo los fondos de Maërl se realizarán 

tomando muestras en medio receptor marino y analizando los animales macroscópicos (>0,5 mm) y 

separándolos por grandes grupos (Poliquetos, Oligoquetos, Moluscos, Crustáceos, Equinodermos). 
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 En la tabla siguiente se indican el nivel y la periodicidad de los controles: 

Fase: Periodicidad Fecha control Año 

Antes del inicio de la actividad (estudio preoperacional) Informe 

único 

 Año 1 de Actividad 

Explotación de la actividad Semestral 1ª o 2ª semana 

de Marzo 

Año 1 de Actividad 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Septiembre 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Marzo 

Año 2 de Actividad 

 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Septiembre 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Marzo 

Año 3 de Actividad 

Semestral 1ª o 2ª semana 

de Septiembre 

Tras la explotación de actividad (finalización de la 

experiencia) 

Informe 

único 

 Año 3 de Actividad 
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11.-                                                                           SEGUIMIENTO SOBRE LA 
AVIFAUNA 

 

Como se indica anteriormente, la zona de la instalación está en zona clasificada ZEPA 

noratlántica (ES0000499), “Espacio Marino de las Rías Bajas de Galicia”.  

 

Por este motivo, es importante realizar controles periódicos y adoptar medidas correctoras 

adicionales en caso de que se detecte alguna incidencia. 

 

El seguimiento de la avifauna consistirá en la realización de un análisis de la evolución de la 

presencia de aves en el área de influencia de la instalación. En base a este estudio se elaborarán las 

correspondientes tablas cuantificadoras con resultados que se incorporarán a los informes 

semestrales del PVA. 

 
La metodología aplicable en el seguimiento será la siguiente: 

 Dado que la ubicación del artefacto se encuentra dentro de una zona ZEPA (FIG 5.), 

concretamente dentro de la zona “Espacio Marino de las Rías Baixas” (ES000049) (Fig. 6) se realiza un 

plan de seguimiento de la actividad. Para realizar el control y seguimiento de  aves se han realizado 

observaciones directas de tres horas cada una durante tres días consecutivos a diferentes horas del día 

(mañana, mediodía y tarde) y en tres puntos diferentes de la costa afectada por el artefacto. Es decir, 

desde la costa más próxima (zona EDAR) y andando hasta el arenal de Carragueiros. Este seguimiento 

se ha realizado durante dos semanas consecutivas y se planea hacerlo cada tres meses. Se han 

identificado algunas de la especies descritas en el Artículo 4 de la directiva 2009/147/EC y listadas en 

el Anexo II de la directiva 92/43/EEC que se presenta en el anexo I de la presente memoria. 

La manera de realizar el seguimiento será de identificar las especies allí presentes, puesto que el 

contaje de las mismas puede ser problemático puesto que estas poblaciones se pueden 

sobrerepresentar debido a que un individuo puede ser contado más de una vez a lo largo del periodo 

de avistamiento. 
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En la tabla siguiente se indican el nivel y la periodicidad de los controles de la avifauna: 

Fase: Periodicidad Fecha control Año 

Explotación de la actividad Trimestral 1ª y 2ª semana 

de Febrero 

Año 1 de Actividad 

Trimestral 1ª y 2ª semana 

de Mayo 

Trimestral 1ª y 2ª semana 

de Agosto 

Trimestral 1ª y 2ª semana 

de Noviembre 

Trimestral 1ª y 2ª semana 

de Febrero 

Año 2 de Actividad 

Trimestral 1ª y 2ª semana 

de Mayo 

Trimestral 1ª y 2ª semana 

de Agosto 

Trimestral 1ª y 2ª semana 

de Noviembre 

Trimestral 1ª y 2ª semana 

de Febrero 

Año 2 de Actividad 

Trimestral 1ª o 2ª semana 

de Mayo 

Trimestral 1ª y 2ª semana 

de Agosto 

Trimestral 1ª y 2ª semana 

de Noviembre 
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12.-                                         SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS MARISQUEROS Y 

PESQUEROS. 

Para realizar el seguimiento de los recursos marisqueros y pesqueros se tomarán como referencia los 

datos de Pesca de Galicia referentes a las lonjas más próximas para ver o constatar que el aumento o 

decrecimiento de las capturas pueda ser debido a la estructura que se pretende instalar.  

Los datos de la lonja de Cabo de Cruz serán los datos a tomar más en cuenta, especialmente aquellos 

que coincidan en el tiempo con la abertura del banco marisquero que está en las inmediaciones y que 

corresponde a los alrededores de la isla de la Bensa y a la Playa de Carregueiros-Mañóns. En caso de 

las capturas correspondientes a dicha zona decrezcan con respecto a las demás zonas se hablará y 

colaborará activamente con la Confraría de Pescadores de Cabo de Cruz para establecer el origen de 

dichas pérdidas y las medidas correctoras a tomar. En caso de que las capturas de todas las zonas 

pertenecientes a la Confraría de Pescadores de Cabo de Cruz y así como al resto de lonjas del entorno 

circundante (Puebla, Rianxo, Isla de Arousa), se concluirá que estas pérdidas de capturas no serán 

debidos a la estructura.  Si, por otro lado, no se ve una tendencia clara de dichas pérdidas o 

mortandades de marisco no se podrá achacar ese tipo de pérdidas a la actividad aquí ejercida.
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13.-                                         SEGUIMIENTO SOBRE LOS RESIDUOS GENERADOS. 

La empresa se compromete a gestionar los residuos generados como subproductos animales 

no destinados a consumo humano (Sandach) según el Real Decreto 1528/2012, del 8 de Noviembre. 

Para ello la empresa acumulará los residuos en contenedores herméticos hasta su gestión por parte de 

una empresa especializada. Para la certificación de la gestión, la empresa presentará los recibos 

correspondientes al pago realizado para la dicha gestión. 
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14.-                                                                         SEGUIMIENTO SOBRE EL PAISAJE. 

La empresa se compromete a no variar el proyecto de instalación de un artefacto para la instalación de 

16 jaulas para el cultivo y engorde de crustáceos. Como se trata de un polígono de bateas, con 128 

plazas destinadas a este efecto, no se prevé ningún impacto visual sobre el entorno circundate a 

excepción del habitáculo que se utilizará para los trabajos comunes y preservación del material de 

trabajo. Para evitar incidencias paisajísticas, este habitáculo se forrará con láminas de madera de un 

color similar a las bateas que están alrededor para que se camufle con el ambiente y no destaque 

sobre el resto de artefactos.  

 



24 
 

15.-                                  CUADERNILLO DE FICHAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

El cuadernillo de fichas de seguimiento y control estará en la caseta de la instalación para que 

todo el personal tenga acceso al mismo. 

 
En las fichas se recogerá información sobre la vigilancia y control realizados, asi como posibles 

afecciones al medioambiente, como por ejemplo con la fauna (incidencias, avistamientos, etc).  

 
Los datos recabados a partir de estas fichas, servirán para la elaboración de los correspondientes 

informes semestrales, etc, así como para el análisis estadístico de la afección. 

 

FICHAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL: 

 FICHA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL SOBRE LAS AGUAS (Realizado por laboratorio externo) 

 FICHA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL SOBRE LOS SEDIMENTOS (Realizado por laboratorio 

externo) 

 FICHA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL SOBRE LAS COMUNIDADES BENTONICAS (Realizado por 

laboratorio externo) 

 FICHA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS AVES  

 FICHA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS RESIDUOS. 

 

FICHA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS AVES 

Fecha:  

Nombre/ Ave avistada:  

Cantidad:  

Observaciones:  
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16.-                                  PRESUPUESTO DETALLADO DESTINADO AL PLAN 
 

En la tabla siguiente se indican el nivel y la periodicidad de los controles de sedimentos: 

Concepto: Unidades Importe/ Ud. Importe Total 

Informe antes del inicio de la actividad. Estudio preoperacional de 

caracterización del medio. 

1 330,00 € 330,00 € 

Informes Semestrales Año 1 (realizados 1 en invierno y 1 en verano) 

 

2 660,00 € 1.320,00 € 

Informes Semestrales Año 2 (realizados 1 en invierno y 1 en verano) 

 

2 660,00 € 1.320,00 € 

Informes Semestrales Año 3 (realizados 1 en invierno y 1 en verano) 

 

2 675,00 € 1.350,00 € 

Informe tras la finalización de la actividad 

 

1 550,00 € 550,00 € 

TOTAL 4.870,00 € 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



26 
 

 

17.-                                                          CRONOGRAMA DE LAS ACTUACIONES 
 

Año 1  
            MES 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Análisis de aguas x       x           x   

Análisis de sedimentos x       x           x   

Observación de Aves  x     x     x     x     

             

             Año 2 
            MES 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Análisis de aguas         x           x   

Análisis de sedimentos         x           x   

Observación de Aves  x     x     x     x     

             

             Año 3 
            MES 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Análisis de aguas         x           x   

Análisis de sedimentos         x           x   

Observación de Aves  x     x     x     x     

             

             Año 4 
            MES 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Análisis de aguas         x               

Análisis de sedimentos         x               

Observación de Aves          x               

 
 
Las celdas marcadas en gris se corresponden en el año 1 al estudio del inicio de actividad y en el año 4 
al estudio de fin de actividad (6 meses después del fin de la misma para ver si quedan secuelas de la 
misma en caso de tener algún tipo de impacto sobre el medio). 
 

Sergio Fernández Boo 

 

En Boiro a 1 de Diciembre de 2016. 
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Anexo 

Coordenadas geográficas en el sistema de medición ETRS89 das estacións de mostraxe 

Los datos han sido transformados mediante el conversor disponible en la web del Instituto Geográfico 

Nacional (http://www.ign.es/wcts-app/) . Los datos se han transformado de UTM ED50 a UTM ETRS89 

en el huso 29 que es al que pertenecen los puntos de muestreo. 

Cuadrícula 46 509204,22 m 4717069,37 m 

Control 1 509216,36 m 4716795,19 m 

Control 2 508922,19 m 4717001,74 m 

Control 3 509267,51 m 4717363,25 m 

Control 4 509824,98 m 4716507,95 m 

 

 


